
ARTÍCULO 46.- LOS RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES INSCRITA S

EN EL REGISTRO DEBERÁN PRESENTAR ANTE EL MINISTERIO DEL

AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, LA

CARACTERIZACIÓN DE SUS EFLUENTES, AL MENOS UNA VEZ CADA (3)

MESES. LA MISMA DEBE IR ACOMPAÑADA DE UN REGISTRO DIARIO

DEL CAUDAL DE LOS EFLUENTES.

ARTÍCULO 46.- LOS RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES INSCRITA S

EN EL REGISTRO DEBERÁN PRESENTAR ANTE EL MINISTERIO DEL

AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, LA

CARACTERIZACIÓN DE SUS EFLUENTES, AL MENOS UNA VEZ CADA (3)

MESES. LA MISMA DEBE IR ACOMPAÑADA DE UN REGISTRO DIARIO

DEL CAUDAL DE LOS EFLUENTES.

PARÁGRAFO UNICO: SE EXCEPTÚAN DEL CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO, A LAS ACTIVIDADES QUE SE

ENCUENTRAN EN PROCESO DE ADECUACIÓN CONFORME A LO

SEÑALADO EN EL CAPÍTULO V DE ESTAS NORMAS.

PARÁGRAFO UNICO: SE EXCEPTÚAN DEL CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO, A LAS ACTIVIDADES QUE SE

ENCUENTRAN EN PROCESO DE ADECUACIÓN CONFORME A LO

SEÑALADO EN EL CAPÍTULO V DE ESTAS NORMAS.



ARTÍCULO 49.- LAS ACTIVIDADES EN FUNCIONAMIENTO

COMPRENDIDAS EN EL LISTADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10,

ARTÍCULO 49.- LAS ACTIVIDADES EN FUNCIONAMIENTO

COMPRENDIDAS EN EL LISTADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10,
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COMPRENDIDAS EN EL LISTADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10,

QUE PARA LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE DECRETO NO

HAYAN ALCANZADO LOS LÍMITES DE DESCARGA ESTABLECIDOS EN

LAS SECCIONES VI Y VII DEL CAPÍTULO III DE ESTE DECRETO,

DEBERÁN INICIAR UN PROCESO DE ADECUACIÓN A LA NORMATIVA

AMBIENTAL,

COMPRENDIDAS EN EL LISTADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10,

QUE PARA LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE DECRETO NO

HAYAN ALCANZADO LOS LÍMITES DE DESCARGA ESTABLECIDOS EN

LAS SECCIONES VI Y VII DEL CAPÍTULO III DE ESTE DECRETO,

DEBERÁN INICIAR UN PROCESO DE ADECUACIÓN A LA NORMATIVA

AMBIENTAL,
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